
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00498 00 
 
En atención a las solicitudes que anteceden, obsérvese que en el archivo 09 
del C. 2 del expediente digital obra el oficio de embargo debidamente 
corregido de acuerdo con lo solicitado por el extremo actor, el cual fue 
tramitado por esta sede judicial, según consta en el archivo 10. 
 
NOTIFÍQUESE,   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 

 
Estado electrónico del 25 de noviembre de 2022 
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